
 

POLITICA GENERAL SAGRILAFT 
 

El riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo se define como la posibilidad de 
daño que puede sufrir una empresa por su exposición a ser utilizada directa o a través de sus 
operaciones y canalización de recursos como instrumento para el lavado de activos y 
realización de actividades terroristas, o cuando se pretenda el ocultamiento de activos 
provenientes de dichas actividades.  
 

El lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de 
armas de destrucción masiva en adelante LA/FT/FPADM, son uno de los mayores riesgos al 
que se encuentran expuestas las sociedades, y con él se despliegan una serie de riesgos, como 
son: Riesgo Legal, Reputacional, Operacional y de Contagio; generando además 
consecuencias negativas para la economía del país y en particular para las empresas, 
afectando su competitividad, productividad y perdurabilidad con tendencias a desestabilizar 
sociedades y economías enteras. 
 

Debido a lo anterior, corresponde a FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S como empresa dedicada a 
La venta de ferretería en general, que incluye la compra, venta, importación, distribución y 
representación de todo tipo de herramientas manuales eléctricas, de corte, precisión, etc., 
máquinas herramientas en general; el diseño e implementación de un Sistema de Autocontrol 
y Gestión de Riesgos Integrales de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y de la 
Financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) 
 

La finalidad del contenido de este manual es definir clara y efectivamente los procedimientos 
y controles en el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo integral de LA/FT/FPADM 
generando así, cultura y sensibilización en todos los empleados de FERRETERIA INDUSTRIAL 
S.A.S. 
 
Con el objetivo de velar, asegurar y proteger los intereses de los diferentes grupos de interés 
frente a los delitos relacionados con el Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo, 
FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S adopta diferentes mecanismos de prevención y control que se 
integran en el SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (SAGRILAFT)  

 

FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S adopta sus políticas para los diferentes procesos que realiza la 
compañía y colocan en riesgo la integridad de la misma, especialmente transacciones 
relacionadas con la comercialización de ferretería en general, que incluye la compra, venta, 
importación, distribución y representación de todo tipo de herramientas manuales eléctricas. 

 

Por lo anterior, es deber de todos los empleados y terceros vinculados a la compañía cumplir 

sin excepción las medidas de control, supervisión y reporte de cualquier actividad o hecho que 

en la ejecución de sus funciones sea inusual o sospechosa; para tal motivo FERRETERIA 

INDUSTRIAL S.A.S realizará la divulgación, capacitación y entrenamiento permanente a sus 

grupos de interés, en relación con las normas, políticas, procedimientos y directrices 

establecidas para la prevención y el control de actividades delictivas relacionadas con LA/FT. 



 
Para la aplicación del SAGRILAFT, el sistema es liderado por el Oficial de Cumplimiento, y se 

designaran a los encargados de liderar y gestionar los procesos para las diferentes áreas de la 

compañía FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S.; estableciéndose roles y asignándose las 

responsabilidades correspondientes en el ejercicio de las facultades y funciones necesarias, 

para la ejecución de las distintas etapas, elementos y demás actividades asociadas al sistema; 

buscando tener instrumentos que permitan la toma de decisiones informadas y que faciliten la 

mitigación del Riesgo de LA/FT/FPADM. 
 

Para un adecuado funcionamiento del SAGRILAFT, el Oficial de Cumplimiento contara con la 

participación de la Junta Directiva, el Representante Legal, los líderes de los procesos y demás 

partes interesadas para el cumplimiento cabal de todas las medidas de prevención y control 

que aquí se señalan. Por tanto, para FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S. es claro que el 

funcionamiento del SAGRILAFT requiere de la participación de varios sujetos, los cuales tendrán 

las siguientes funciones y responsabilidades definidas para la gestión del riesgo de 

LA/FT/FPADM 

 

FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S comprometida con la debida diligencia en todas sus 
transacciones comerciales, invertirá los recursos económicos, humanos y tecnológicos 
necesarios a fin de dar cumplimiento a las directrices, normas nacionales e internacionales que 
se fijen en relación con LA/FT. 

 

Los colaboradores de La Empresa se obligan igualmente a seguir los lineamientos internos y a 

adoptar comportamientos que revelen el estricto cumplimiento de la ley y en especial aquellas 

que hacen referencia a la prevención del riesgo LA/FT/FPADM. 

 

1- Es obligación de los empleados de La Empresa, tener un comportamiento recto, ético y 

diligente en el cumplimiento de las normas sobre prevención y control del lavado de activos, 

financiación del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 

masiva que la ley, las entidades de control y la Compañía han dispuesto.  

 

2- El SAGRILAFT es de obligatorio cumplimiento y debe ser de pleno conocimiento por parte de 

todos los empleados de La Empresa.  
 

3- La Empresa, diseña y realiza programas de capacitación del SAGRILAFT para los empleados 

que, de acuerdo con el impacto en los procesos y su clasificación de riesgo, deban conocer y 

ser instruidos acerca del cumplimiento de las normas, lineamientos y procedimientos de 

control para la prevención de este riesgo. 
 

4- Todos los empleados de La Empresa deben proteger la imagen, conservar el buen nombre y 

la marca.  

 



 

5- Los empleados de La Empresa deben llevar a cabo los procesos definidos por la misma para 

el adecuado conocimiento de las personas jurídicas o naturales con quien deseen tener 

relaciones comerciales y laborales, para tal fin confirman la información suministrada por 

dichas personas, previo a celebrar acuerdos o contratos. Todo lo anterior teniendo en cuenta 

siempre los requisitos para el control y prevención del riesgo LA/FT/FPADM 
 

6- No son mercado objetivo para La Empresa, las personas naturales o jurídicas que tengan algún 

vínculo con operaciones o actividades ilícitas de acuerdo con el reporte publicado por las 

entidades autorizadas.  
 

7- Los colaboradores de La Empresa antepondrán la observancia de los principios éticos al logro 

de metas económicas y comerciales, generando una cultura de prevención del riesgo 

LA/FT/FPADM. 
 

8- Con el fin de evitar que La Empresa se vea expuesta al riesgo legal, reputacional, operativo y 

de contagio; se implementarán los controles para evitar, iniciar o mantener relaciones 

comerciales o contractuales con personas o empresas incluidas en listas internacionales 

vinculantes o no para Colombia. 
 

9- La Empresa, cuenta con una estructura organizacional para promover el autocontrol y 

prevención del riesgo LA/FT/FPADM. 
 

10- Los planes de acción de mitigación tendrán seguimiento por parte del Oficial de Cumplimiento 

y el comité SAGRILAFT hasta la finalización de su implementación. 
 

11- Las solicitudes de vinculación de las Contrapartes y/o contratos, deben estar adecuadamente 

diligenciadas y encontrarse acompañadas de los documentos requeridos para la respectiva 

debida diligencia.  
 

12- La Empresa garantizará que los procedimientos de conocimiento de las Contrapartes que sean 

tercerizados se ejecuten de acuerdo con los lineamientos enumerados en este Manual. 
 

13- Las decisiones que en materia de conocimiento de las Contrapartes se definan e 

implementen, tendrán en cuenta lo requerido por el SAGRILAFT de La Empresa y primarán 

sobre las decisiones comerciales, cuando estas vayan en contra de los lineamientos del riesgo 

LA/FT/FPADM. 
 

14- Los órganos de control como Auditoria y Revisoría Fiscal, podrán revisar regularmente 

archivos de las personas que ostentan la calidad de clientes, empleados, proveedores, socios 

y accionistas, para asegurar su consistencia e integridad. 
 



 

15- Será potestativo de La Empresa tercerizar de forma parcial o total actividades del proceso de 

vinculación y/o actualización de empleados, clientes, proveedores y socios / accionista cuando 

las categorías del perfil de riesgo lo permitan, pero en ningún caso el conocimiento del cliente 

y proveedor se delegará en el tercero, esta responsabilidad está en cabeza del funcionario del 

área comercial y de compras que presente el cliente o proveedor y administre la relación 

comercial con este. 
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